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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publícame el tía 8 de febrero de 1943, de acuerdo oon
las  disposiciones vigentes
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c o m a n d a n c i a  d e  f o r t i f i c a 
CI ONE S  Y OBRAS  DE LA T E R C E 

RA REGION  M IL I TA R

Anuncio
El dÍ3 28 de comente mes de febrero, 

G las once h o ra s , trndrá .ugai en esta 
Comandancia subasta pública para ¡a 
venta, al alza, de los solares que inte
gran la manzana C de a Ciudadela de 
esta cap tai.

Las ofertas de compra podrán hacers*- 
por la totalidad de las seis parcelas i 1 
por cada una d e l l a s ,  según el plañe* de 
emplaza miento de las mismas

En as oficinas de esta Comandancia, 
calle de Ximénez de Sandoval, núm. 6, 
estarán a dispos ción de .os licitadnres 
los pliegos de condiciones, plam de los 
terrenos y modeló de proposición, ti>d«»s 
los días laborabes, desoe las nueve a las 
catorce horas.

Valencia del Cid. 3 dr febrero de 1948. 
El Coronel primer Jefe, Félix Ferpánde2 
de la Puente.

.18 3 -O .

DE L EG A CI O N  D E H ACI EN DA  DE 
LEON

Juntas Administrativas

Cédula de citación a Junta

Desconociéndose el actual domici io de 
don Jerónimo Festón Celadpr, qu€ lo 
tuvo anteriormente en Castroca bón. pro
vine a de León, por medio de la presente 
se le hace sat.'er que e limo. Sr. Presi
dente de la Junta administrativa de esta 
provincia ha dispuesto q'úe el día 18 
de febrero, a las once horas, se reúna en 
su ^espacho ufic al a Junta administra
tiva que ha de ver y fallar el expediente 
número 172/1947 que se le sigue por 
aprchens ón ¿e tabaco

Lo que se le hace sabej a efectos d  ̂
la c»-mparecencia a acto, advirtiéndi le 
qúe puéid  ̂ venir acompañado de un Vo

cal comerciante matriculado t*n esta Pla
za durante .os últimos cinco años, y de 
toda> aquellas pruebas que estime perti
nentes a su dert-chp.

León, 4 de febrero de 1948.—El Secre
tario de ]a Junta, J BarH la.—Visto bu*, 
no, el Del* gado de Hacienda, Pres.d^nt*, 
José de Juan y Lago.

292—O.

DE L E GA CI O N  D E HAC IENDA DE 
S AN TA N DE R

Anuncio
Habiendo sufi ido extravío la factura 

de cupones de títulos de la Deuda Amor- 
tizable 4 por 100 sin impuestos (uni
ficado), emisión 19*5 venc'mento 15 de 
noviembre de 1942, según factura núme. 
ro 49 de esta I Mtervrnrión de Ha- en- 
da. presentada po¡ el Banco Hispano 
Americano, domiciliado en Santander, 
del cupón serié A., número 228.(448. y 
16 cupones serie C ., números 52.01* a*1 
52 028

Se anuncia en este periódico oficial, 
con arreglo a la Real Orden de 17 de 
abril de 1913, para, transcurrido el pla
zo de un mes, moceder a la anulación 
de dichos valores v expedición de la 
certificación supletnria de los mismos, 
caso de no haber sido presentados en 
esta oficina por alguna persona que loa 
hubiere encontrado.

Santander, 22 *de enero de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Muñoz 

185—O.

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
D E JAEN

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D Salvador Jové Ginós
Domicilio: Artesa de Lérida Calle An

cha, 14.
Objeto de la petición: Instalar una

fábrica de extracción de aceite de oliva 
en Baeza.

Producción: La  resultante de molturar 
400.000 kilogramos de aceituna.

En esta industina s© emplearán ma
quinaria y materias primas naciona es.

Se hace pública ©. ta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 

deJ plazo de diez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos en las 
oficinas de esta D Jegación  de Indus
tria, avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 20 de enero de 1948.—El Ingew 
niero Jefe, F. Lópe2 Morales.

447—*O-

D E LE GA CI O N  D E I N D U S T R I A  
DE JA EN

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Pablo Salam anca

Carrasco.
Dom icilié: Doctor Carriazo, 5. Que

dada.
Objeto ía pet:cfón : Instalar una fá

brica de extracción de aceite de oliva en 
Quesada.

Producción : 40.000 kilogramos de acei
te, por campaña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales q ie  se consideren afec
tados por la misma .presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, en 
las oficinas de *sta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 16 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

484—O.

D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN

Ampliación de industria

Peticionaria: Doña María Vañó Que» 
sada.

Domicilio: Compañía, 3. Baeza.
Objeto de la petición: Amplia> su in

dustria de fábrica de aceite de oliva, 
sita en Baeza, con . la instalación de: 
un grupo. «Sagrera» para la extracción 
de aceite de oliva, compuesto de un ter
mo lavadora elevadora, un molino bom
ba up regulador acumulador lim itador 
de presión v una prensa de acero con 
pistón de 1 , 13 d’ ámetro, un motor 
eléctrico de 15 H P

Producción: Aceite de oliva, calidad
fino, 555.000 kilogramos por cam paña; 
aceite de oliva, calidad corriente, kilo
gramos 260.000 ooí 'campaña.

En esta industria 6e emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado que estimen oportunos, en las 
ofic?nas de esta Delegación de Indus
tria. avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 20 de enero de 10 48 —El Inge
niero Jefe, F. López M órale*.

485—--O

DEL EG A CI O N  D E IN D U S T R IA  
DE  CADIZ

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Alvaro Dávila Gar„ 

%ey Finca <flLas Quinientas» .Jerez 
Objeto de la industria: Instalar una
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Hnea aérea e^écttura de 2 012 métaos pa
ra transmitir potencia 7,5 KVA. ; ten
ción, 6.000 voltios.

Todos los elementos serán nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Eos industriales que se consideren afec
ta-dos por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo <1© diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (ipteza de 
España, 15).

Cádiz, 25 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero je fe , Enrique de Castro.

448—O.

DE L EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  DE  
V I ZC A Y A

Nueva industria
peticionarios: Don Pedro Mallona y 

Uon Gregorio Rique.—Ga.miz.Fica.
Objeto de la nueva instalación : Mon- 

taje de la lír.ea aérea trifásica a 5 KV . e 
instalación de dos centros de transfor
mación de 1 y 15 KV A ., respectivamen
te, para alumbrado de los barrios.

Los materiales empleados serán de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideno 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen ^p^tunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gra-n Via, 45)

Bilbao, 20 de en ero de 1948 . — El In
geniero Jefe, L . Fernández Tapia.

1Ó 3 -O

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE  
OVIEDO

Ampliación de industria

Peticionario: Basurto, S. A., avenida 
de José Antonio, 27, Madrid.

Objeto: Solicita .egalizar una amplia
ción de maquinaria ffeetuada en su in
dustria de biselado, canteado y pulido 
de vidrio, establecida en Gijón, Prínci
pe, 14.

Consiste esta ampliación en dos má
quinas de pulir fondos, accionadas por 
motores de 1 H. P. cada una.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
quirn se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reint- grados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación antes del plazo de diez días.

Oviedo, ¡2 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

170.0 .
DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R I A  

DE  GU IP U ZCO A

Ampliación de industria

Peticionario: «Bostak, S . A.» San Se
bastián.

Objeto:. Ampliar su industria de ma
nipulados y timbrados de papel de en
volver, con sección de rotativas, sección 
¡de impermeabilizado y sección de sul- 
íurizado.

Producción: En rotativas, 1.200 kilo
gram os en jornada de ocho h oras; en 
impermeabilizado, 300 kilogramos de 
papel im preso; en ¿ulfuriaado, 1.000 ki
logramos en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y dcbidanirnte reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las G l i 

cinas de esta De egación de industria, 
Prim, 35.

San Sebastián, 5 de enero de ic>qS.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

460— O .

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE GU IP UZ CO A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Esteban Orbegozo, So

ciedad Anónima. Zum árraga.
Objeto de la .jO usiria: Fabricación

de perfiles de nierio pudelado, lamina
dos al carbón vegetal.

Producción: 103 toneladas mensuales
en jornada de ocho horas, distribuida 
entre ]0s perfile» pudeladus siguientes:

Redondos y cuadrados de 8 a 36 mi
lím etros; ángulos de 20 a 40; pletinas 
de 15 x 3  a 5 0 x 18  y simpietes de diver
sas medidas.

(Esta industria • •n.p’eará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e^ta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicaao y 
deb'dnmente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Prim, núm. 35.

San Sebastián, 22 de enero* de 1948.— 
El Ingeniero Jefe , Rafael Lataillade.

461—-O .

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE GU IP U ZC O A

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo  i.°, apartado b)

Peticionario: Maquinaria Auxiliar pa
ra la Industria Papelera, S. L. Mapip. 
Garibay, 34. San Sebastián.

O bjeto: Instalación en Alza (San Se
bastián) de una nueva industria de ta
ller , para montaje, construcción y repa
ración de maquinaria para la industria 
papelera, cotí expntaeión de las paten
tes 169.083, 173.09Ó, 173.263 y 169.478 
sobre pilas holandesas, continua y rápi
da, regulador mecánico de velocidad y 
molino de ipiedra con doble movimiento. 
Sin importación de m aquinaria ni de 
m aterias primas.

S© hace público para que los indus
triales que se consideren afectados por 
1a nueva instalación solicitada, presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria en San Sebastián, Prim, 
número 35, dentro del^ plazo de diez 
días.

San Sebastián, 21 d© enero de 1948.— 
El Ingeniero Jefe , R afael Lataillade.

462—O.

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE GU IP UZC OA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Ignacio Aiz- 

puru Odriozola. Azpeitia. '
Objeto de la ampliación: Instalar una

máquina para reducir troncos made
ra de regrueso.

Producción: Dos metros cúbicos d ia
rios.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que. estimen oportunos, por tripli
cado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Prim, núrn. 35.

San Sebastián, 14 de enero de 194S. 
1E! Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

463—O.

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE G U IP U ZC O A

Ampliación de industria
Peticionario: (Derivados dol Pape!,

Sociedad Anónima», Villabona-Cizurquil.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de papel pergamino sulfurizado, 
mediante la instalación de tres nuevas 
máquinas.

Producción: 3.00c kilogramos diarios 
en lugar de los fiooo kilo-gramos diarios 
actuales.

La empresa empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación <le Industria, 
Prim, núm. 35.

San Sebastián, 13 de enero de 194& 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

464—O.

DE LE GA CI O N  DE I N D U S T R I A  
DE NAVA RR A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: B dega Cooperativa San 
Isidro de Ucar, Adiós y Eneriz. Eneriz.

Objeto de la industria: Elaboración
de vinos en plan cooperativo.

Producción: 798.000 litros de vino a l 
año.

Esta industria empleará m aquinaria y  
m aterias primas racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ‘afec
tados ipor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en estas oficinas 
(Teobaldos, 7).

Pamplona, 10 de septiembre dé 1947. 
E l Ingeniero Jefe , Félix Salinas.

467—O._________________ •

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Julio Monfort Tena, 
en representación de «Julio Monfort y  
Compañía».

Dom icilio: Villafranca dél Cid. Calla 
General Sanjurjo.

Objeto de la instalación: Ampliar la 
potencia de su caseta de transformación*

Ampliación a realizar: Montar otro
transformador de ico KVA. en la caseta 
prim itiva que era de 50 KV A . y moder-
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tiz a r  la caseta con instalaciones de pro- 
tección y maniobra.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das por ella puedan presentar reclama
ciones por triplicado en esta Delega
ción de Industria, calle Fola, núm. 44, 
en el plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la misma en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Castellón, 14 de enero de I94&.—E l 
Ingeniero Jefe , y» Meliá. ;

468— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CASTELLON DE LA PLANA 

Reapertura de industria

Peticionaria: Doña Carmen Causani- 
lles, viuda de Antonio Segarra.

Domicilio: Gran Vía, 72. Castellón..
Objeto de la industria: Reanudar las 

actividades de una fábrica ^  azule jos
Producción: a. 190.000 piezas anual

mente.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri- 
plicado los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número ^44.

Castellón, 10 de enero de 194S.— El 
Ingeniero Jefe , C. Meliá.

469.—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CASTELLON DE LA PLANA 

Ampliación de industria

Peticionario: Azulev Lluch y Domin
go, S. L.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
hornos de 24 pasajes cada uno, un bom
bo de refinar barniz y una sierra cinta 
sinfín, en su fábrica de azulejos.

Producción: Con la ampliación se
«aumentará la producción en 1.500.000 
lpiezas anualmente.

E sta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por .tri
plicado los escrito^ que estimen opor
tunos, dentro deü plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44. —

Castellón, 8 de enero de 194S.—E l In
geniero Jefe , C . M eliá .

470—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CASTELLON DE LA PLANA 

Reapertura de industria
Peticionario: D o n  Eduardo Marco

Salvador.
Objeto de la reapertura: Fabricación 

de baldosas hidráulicas.
Producción: 18-000 metros cuadrados 

de baldosas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor*

tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta De egación de Industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 2 de enero de 1948.—rEl In
geniero Jefe , O. Meliá.

471—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 2.0, apartado b)

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d^l 
O^ste, S. A.

Domicilio: Avenida de José  Antonio, 
núm. 51. Madrid.

Lugar de situación de la industria: 
Esparragosa de la Serena.

O bjeto: Instalación de un ramal eléc
trico a 22.000 voltios que, partiendo del 
poste número 70 de la línea M alparhda. 
Esparragosa, de una longitud de 104 
metros, llegue a la calle Alfonso V*lasco, 
de Esparragosa, donde se construirá la 
caseta de transformación v medida.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace públicj esta petición para que 
los industriales que se consideren- afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 12 de enero de 1948.—íEl In
geniero Je fe  interino, Aureliano Mar
tínez.

472— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MURCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Den José María Dáva- 

los Linares, con residencia en Murcia.
Objeto de la minina : Instalar una in

dustria de cerámica Albatalía (Mur
cia)

Producción: 15.000 ladrillos y 15.000 
tejas, en jornada de oche horas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
O rcasitas, í.

Murcia, 29 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe , Fernando Tarragó.

473— 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MURCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Dar, Pedro Lozano Dia

na. General Aznar. Totana.
Objeto de la m cu stria : Instalación de 

un cine de invierno.
C apacidad : 500 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados p¿r la misma presenten sus es
critos en esta Delegación, plaza de Or
casitas, 1, en el plazo de diez días.

Murcia, 29 de diciembre de 1947.—®  
Ingeniero Jefe , Fernando Tarragó.

474—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MURCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Lorca Marín, 
con residencia Murcia, calle Eulo
gio Suriano, núm. 3.

Objeto de 'la m ism a: Instalar en su 
industria de pelo de pesca, sita en di
cha localidad, 15 juegos de maquinitas 
hileras para racines y una maqumita 
para atados de hijuela, sin aumento de 
producción.

Producción: 4.600 kilogrmos anuales 
de pelo de pesca.

Máquinas a im portar: L a s  que se so-, 
liciten instalar, valoradas en 1S.000 pe
setas. •

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri- 
cantes nacionales que puedan summis* 
trar elementos cuya importación se so- 

, licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas Ve esta Delegación d* 
Industria, plaza de Orcasitas, x.

M uirla, 10 de enero de 1948..—El IíU 
gemiero Jefe, Fem ando Tarragó.

476.—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE PALENCIA

Nueva instalación eléctrica
Peticionario: Don Eduardo Sendino

López.
Objeto de la petición: Legalizar el

centro de transformación de 30 KVA. 
que ha instalado en la finca «Monte Pa- 
lanco», término de Valbuena de Pi~ 
suerga

Los materiales empleados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente A. Ve* 
lasco, núm. 1.

Pálencia, 7 de enero de 194S.—-El In
geniero Jefe , H. Manrique.

475—O*

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE PALENCI A

Ampliación de industria

Peticionario: Electra Popular Valliso* 
letana, S. A.

Objeto de la am pliación: Construir
una línea de transporte de energía eléc. 
trica a 13.200 voltios, de 6.090 metro* 
de longitud, desde Valbuena de Pisuer* 
ga a la Central lEléctrica «La Aurora», 
sita en el término de Astudiilo.

Se emplearán materiales de proceden* 
cia nacional.

Se hace pública esta petición pa¿a qua 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
ded plazo de diez días, en las oficina* 
de esta Delegación, Teniente A. Velas* 
co, número 1.

Patencia, 7 de enero de 1948.—El I*u 
geniero Jefe , H. Manrique,

477—0 .
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S U B D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L C O Y

A mpliación de industria
Petic ionario : L lopis y Compañía, So

ciedad Anónima. Calle Lope de Vega, 5 
A coy.

Objeto: Ampliar la sección de hilatura 
de su fábric a de hilados y tejidos «on 
un grup<- de cardas man a «R(»que Es
teban», una continua de hilar ¡ana de 
320 husos y una seítactina de 420 hu^os 

Producción : La nueva sección de hila, 
tura consumirá ui na mente iboooo ki
logram os de regenej .:dn«s de ana v all- 
godón v materias prima-* nacionales 

lEsta industria «-tnp.eará maquinaria  y 
m aterias  primas n*aciona es.

Se hace pública esta petición para que i, 
los industr'ales 11 se < onrideren afe<. 
tados por la mi-ma presenten por du- 
plica do y debidamente reintegrados os 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez cr.ns. en as oficina* d»
!a Subdo cgnción de Industria, avenida 
de! Generalísimo. 56.

Alcov, iq de puno de 1948.— Ei Inge
niero jefe, Felicia.no Mayo.

453— 0.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  EB R O

Sección de Aguas. -Concesión de aguas 
públicas

H abiéndose form ulado en esta Sección 
la petición que se reseña *n la si
guiente

N o t a
Nombre del peticionario; Don Ciríaco 

Jim énez Bianco ,
C ia s v dr aprovechamiento. Riegos. 1 
Cantidad de agua que se pide: Dos- 

• ciemos litros pui segundo.
Corriente de donde ha de d e riva rse : 

R ío  Ebro.
lé n n in 0 municipal en que radicarán 

las obras Catahorra 1 Logroño).
D v ‘ orí í orín ida d «on .o dispuesto en el artículo 11 ¿el Rea] Decreto-ley nú* 

mero de ) uc ti».*! o d. 192^, mu_ 
dilicado el de 27 de m uzo d̂  ig^i
y di>posich nes posteriores concordantes, 
se a b re 'u n  plazo, que lerminará a as 
tn ce  horas del día en qut- se cum.pan 
treinta naturales y consccut vos desde .a 
fecha siguiente, inclusive, a la d. ‘ publi
cación ¿e! presente anuncio en d B O L E * 
T IN  O F I C I A L  D L L  E S T A D O .

Durante e>t~ pazo, y en huras hábi
les de oficina, deberá el pr teionario 
preservar en las nfiriná'** de i-u't ' s u .  
ción, sitas en Zaragoza, avenida del Ge
neral Moúi nuii.cío 2O. e, pro\e»iu t o- 
rreqnm db > te a la~s obras que rrata <le 
ejecutar También adm't-rón en di_ 
chas oficinas y en los referidos p azo 
y  lo ra s ,  < tio proveí los que tengan <n 
mismo objeto que la petición qu<> se 
a n \ r r ia  <■ sean incorrmnt’ Mp<. con él 

Transcurrido el pazo fijado no s»- ad- 
mit 'rá nirgnni. má*> en competencia con 
lo¿ presentados.

'La ape iuia de proyectos, a que se 
refbo> e1 vartMui’o m de' ^«-a1 n .o rp ’ o 
ley antes citado, se verificará a las 
tmee horas del primer día fabo? ablp si. 
gu nte a¡ <!•- ¡eim-naiión d« ! pazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los pe ti clonar ios y le-.

vántándase de ello el acta que prescri
be dicho articulo, que será suscrita poi 
los mismos 

Zaragoza.. 22 d. enere» de 19 4 8 -  <EI 
Ingcmei ' Director adjunto, F. Fernán
dez

186— O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  EB RO

Sección de Aguas. Concesión de aguas 
publicas

Habiéndose formulado  en esta S e c c ión 
la peticion que se reseña en la si
guiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Tadeo 

Aibero Areliano.
Cañi.uad d«* agua que se pide: I m i l 

la litros J.HJ1 segundo.
Des mu dv. api nvei hamiento : Riegos 
í .orruni- de donde ha de derivaist : 

Río A iga
termino municipal en que radicarán 

las obi as Mu anda de Ai ga (N avana).
D w co. toi iruiau • on ic di'pue>io en 

el artículo 11 de Real Decreto-.ey nú- 
1111: .*■ j j .  ue 7 de cutio  ‘ 9G* ,llu-
diiii ado ipoi el df 27 dr murzu di 1941 
y deposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a a* 
trece h raj* dei día en que se cump an 
ireinia naturales y consecutivos de^de la 
fecha siguient*, inclusive, a -a dt puoli- 
cación de piesente anuncio en ul B O 
DE i LN OF I C I A L  D L L  E S  i AD O .

D uiam e este p azo , > en Huías hábi
les de ofhina, deberá el pét.cionaru» 
presemai tn las oficina* de < >ta Stt-  
ción, sitas en Zaragoza, avenida del G *-  
nc a Mo.c uuuiiiu  20, ei p iovtcio  eo- 
r respor.diei.te a .as obras que trata de 
ejeemat Inmbien admitirán en di
chas oficia.es y en os refer dos plazo 
y i-oras, t i lo *  proyectos que tenga», el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia sean incompatibles con él 

Transcurrido el pazo fijado no se ad-' 
mitijá n ngunu más -n competencia con 
los presentados.

La a,pe-1 ui a de proyectos, a que se 
refiera el artii u o 14 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará ú las 
trece horas del primer día laborable si- 
gu ntf i' de it inunai iuii dci p.azi de 
treinia d a- antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todo> los peticionarios y le
vantándose de ello el . acta que prescri
ba dicho articulo* que será suscrita por 
10 a mismos. ,

Zaragoza. 17 de ^nero de 1948.-—El In
geniero Director adjum o, F .  F e rn á n 
dez '

187 -*Q.___________________

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  EB R O  

Sección de Aguas.-Concesión de aguas 
publicas

Habiéndose formulado en esta Sección 
la petición, que se reseña en la si
guiente

N o t a
Nombre de peticionario: Superiora de 

la Congregación de las Aimas del Pur
gatorio.

( antidac! de agua qut se pide: Dos 
litros y vemtt centilitros por segundo.

Destino de. aprovechamiento: L u g o s .
(Jorrient. de donde ha de ( .er ivarst ; 

Rio Aiga
lérinin munic:pal en que radicarán 

las obras : Huarte de Paunp »>na <Nava
ri aj  •

D t contoirnioad 1 1 »ri 10 dispuesto en 
el artículo u  del Real Decreto-ley mí- 
mei u só de ; üt t u tu .  d¿ ‘ q-27. mu. 
d lleudo «•■o, e! dt- 27 <1* marzo d» iq j i  
y dispo*iciones pnisteriores concórdame*, 
se abre un pbiz» , que terminará a as 
tr«ce horas ch l dí̂ a en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos de-xle ia, 
fecha ssgu entr, inclusive, a la d* pu
blicación del presente anun- io et> tg BO- 
L E  1*1 N O F I C I A L  D L L  E S I  ADO.

l'urant.- este p azo , \ t-n horas luibi- 
ies de oficina, deberá el peticionario 
p.esemai en- las oficinas de esta s<*c. 
ción, sitas en Z arag  za, avenida del Ge, 
‘leía- Mu o iiuiiuiu 2t>, e< p io )e iiu  co
rrespondiente a .as obras que iraia de 
ejecutar 1 aml ien s-t admitirán m  d i .  
chas oficia.es y en os refer do3 plazo 
y huía», olio piuyeilu> que ici.ga. el 
mismo objeto que la p. tición que se 
a .u uc ia  ■ sean incompatibles con él.

Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá n ngunu má» t-n c‘ kmpc".eni ta con 
los presentados.

La apeituia de proyectos, a que se 
refier: el arta u u 14 de1 Rea' Deneto» 
ley antes citado, se verificará a as 
trece horas del primer día laboraba si- 
g i  nt4 a <k  icrminauoi. dt-> p.azo de 
treinta día- ante* fijado, pudiendo asis
tir al a i to  todos los peticionarios y le* 
vantándf>«- de ello eJ acta que prescri
ba dichi articulo* que será suscrita por 
los mismos

Zaragoza 19 de enero de 1 9 4 8 —E  In
geniero Director adjunto, F .  Fernán
dez.

I8&_0.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  D U E R O  

Concesión de aguas públicas
H abiéndose  form ulado  la  pet ic ión  que  

se reseña en la siguiente 
N o t a

Nombre del peticionario ¡ Don Pío G u
tiérrez Esteban, vecino de Tudela d© 
Duvrc (Valladolid).

C lase  de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que st pid« : 5 li .  

tros por segundo.
Corriente dt donde ha de d e r iva rse : 

Río Duero.
Términos municipales que radica

rán as  obras : i ude«a de Duero (Valla
dolid).

Dt. conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del R^al Decreto-ley de 7 de 
entro de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1941 » disposiciones poste- 
riores concordan-tes, se abre un pDzo, 
que terminará a las trece horas d* día 
en que se cump an rreinia naturales y 
consecutivos desdef la fe» ha dgui- rte, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante • ste plazo, y en horas hábu 
les df oficina, d« berá el peticionario pre
sen tai en as oficinas de esta Confedr- 
raciün,, sitas en la calle de Muro, 5, Va-
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Jladolid, el proyecto correspon d í i n-te a las 
o b ras qu^ trata de /ejecutar. 1 am bien  
se a d m iiiiá n  en d ich a* o fic in a s 'y  en ¡os 
referido s plazo y horas, otros proyectos 
que tengan ei m ism o objeto qoe la pe
tición que St a n u n cia  o sean .in co m p a
sible* con é.. 1 r a iw u r r id o  el piazo fija
do no se adm itirá  ninguno m ás en com 
petencia con los presen tad os.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere t». articulo  de R eal l)e. reio-ley  
an tes citade se verificará a la* trece horas 
del prim er día laborable sigu ente al de 
term inación del plazo de treinta días antes  
fijado, pudi' ndo asi*tir a l acto todos los 
peticio n ario s y levan tán d ose de ello el 
a cta  que prescribe dicho articulo, que  
sera  su scrita  por os m ism o s.

V a l l a d o l i d ,  23 de en ro de 19 4 8 .— E 1 
In gen iero  D irector a d ju n to , 'L u crecio  
R u iz -V a ld e p e ñ a s.

* 73- 0 . ________________________________

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  D E L  
TAJO

Concesión de aguas públicas
H ab lán d ose form ulado en estos S e rv i

cios la petic ón que se reseña en la si
g u ien te

N o t a

N o m b re del p e tic io n a rio : D on  G r e g o .  
rio Coi ro ch a n . O r u g a .

N o m b ie  de su re p re se n ta n te : D on A l
berto C o rro ch a n o  M iran da, d om u iliad o  
en M ad rid / aven id a de Jo sé  A n to n io , nú
m ero 52 .

Cl/a.se dt- ap rovech am ien to  : R  egos.
C an tid a d  de a g u a  que se pide ; Seten ta  

(70) litros por segundo.
C o rr ente de dolida h a de d e r iv a r s e ; 

R ío  T a jo .
T é rm in o  m un icipal en que ra d icarán  

la s  o b r a s : Toledo.
D e co n lu rn rd ad  con lo dispuesto en e l 

artícu lo  11  del R eal D ecreto-ley núm ero  
3 3  f e  7 de er*eru de 19 27, m in ific a d o  por 
el de 27 de m arzo de 19 31 y disposicio
nes posteriores con cordan tes, se abre un 
plazo que term in ará a las doce horas 
del día en que se cu m p lan  tre nta n atu 
rales y con secu tivos d»-s.de la E c h a  si
gu ien te, in clu sive, a  i«a de put1 cación  
del presente an un cio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este plazo, y en hora> hábiles 
de ofic na. deberá el peticionare* presen
tar en los Servicio s H id ráu lico s del Taj* , 
sitos en M adr d calle de A g u stín  de Be- 
tan cou r, núm ero 4 (N u evo s M inisterios), 
el proyecto correspond ente a as obras 
q u e  trada de e jecu tar. T am b ié n  ad m i
tirán tn  dich as oficin as y en los referi
dos plazo y h oras, otros proyectos que  
tengan el m ism o objeto que la petición  
que se a n u n cia  o sean incom patibles pon 
él. T ra n scu rrid o  ej plazo f ja d o  no se ad
m itirá  nin gu n o m ás en com peten cia con  
los presentados.

L a  apertu ra de proyectos, a q ue se re
fiere el artícu  o 13 del R^al D ecreto L e y  
¡ant£s citado, se verificará  a las doce ho. 
Tas de] prim er día laborable sigu ien te a! 
de term inación del plazo d«- treinta días 
an tes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos ’os pet cio n ario s y levantón-ct' se de 
ello e ’ acta qiu prescribe dicho artículo, 
q ue será su scrita  por los m ism os

M a d r'd , 31 de enero d»- 19 4 8.— E l ln - 
ger,iero D irector, Jo sé  Calvin.'*

290— O .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  D E L  
TAJO

Concesión de aguas públicas
H abién dose form u lado en estos S e r v i

cios ..a petición que se reseña en la  si
guien te

N o t a

N om bre del p e tic io n a rio : D on S a n to s  
L adrón  M artín ez.

N om bre de su rep resen tante : D on P a 
tricio M an zan ares, dom  ciliado en M a
drid, paseo de L a s  A c a c ia s , num ero 19.

C la s e  de a p ro v e c h a m ie n to : Producción  
de tuerza m otriz.

C an tid a d  de a g u a  que se p id e : C ien  
(10 0 ) .itros poi segu n do.

C o rrie r te  de T>nde ha de d e r v a r s e : 
A rra yo  de L a  D ehesa (afluente del río  
G allo ). v

T é rm in o  m un icipal q u e  ra d icarán  
las obras : CorduenU* (G u a d a la ja ra ).

D e co n fo rm id ad  con o dispuesto en 
e l 'a r t íc u lo  11  de Retal D ecreto -ley nú
m ero 33 de 7 de enero de 19 2 7 , modit ca . 
do pur el de 27 m arzo de 19 31 y dispo
siciones posteriores con cord an tes, se abre  
un plazo. ?que term in ará a la doc*- h oras  
del día en qué se cum p lan  treinta n atu
ra es y con secu tivo s desde la fecha si
g u ie n te ,'in c lu s iv e , a la de publ cación  del 
presentr an un cio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este plazo, y  en h o ras hábi- v. 
es de o ficin a, deberá el peticb n ar o pre

sentar en los Servicio s H id ráu lico s del 
T a jo , sitos en M ad rid , calle de A g u -tín  
de B etan cw urt, núm ero 4 (N u e v o s M in is
terios), el proyecto corr respondiente a las 
obras q ue trata  f e  e jecu tar. T a m b  én s^ 
adm itirán en dich as oficin as y en los re- 
frr  dos plazo y horas, otros proyectos que  
tengan el m ism o objeto que la petición  
que se an un cia o sean in co m p a tib e s con 
él. T ra n cu rrid o  e plazo fijad< no se ad
m itirá nin gun o m ás en com p eten cia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere <d artícu lo  13  del R eal D ecreto  L e y  
antes citado, s e  ver ficará  a  las doce ho
ras del prim er día laborable sigu ien te al 
de te rm in a ra n  de plaze de treinta días  
an tes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionario?: y levan tán d ose d *  
ello el acta que prescribe dicho a rtíc ulo, 
que será suscrita por los m ism os,

M adrid, 31 de enero de 19 4 8 .— E l  I n .  
gen ero D irecto r, Jo sé  C a lv in .

289— O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  D E L  
GUADIANA

Concesión de aguas públicas
H ab ién d o se  fo rm u lad o  ©n e sto s S e r v L  

cios la petición q ue se re se ñ a  en la s i .  
guien>t£ ,

y N o t a

N o m b re del p e tic io n a rio : D o n  R ic a r .  
do A ia n a s io  Pérez.

N o m b re de su rep resen tan te en C iu 
d ad  R ' al : D on A lfred o  D orad o  H aro .

C  ase de ap rovech am ien to  ; R ie g o s. 
C an tid a d  de a g u a  que se solicita  : 

2 8 ,3 6  litros por segu n do  durante ocho  
horas.

C o rrien te  de donde h a  de d e r iv a r s e :  
R ío G u ad ia n a .

T é rm in o  m un icipal don de rad ican  las  
o b r a s : D on Benito (B ad ajo z).
* D e  co n fo rm id ad  con  lo d isp u esto  en

el artículo  1 1  del R eal D ecreto-ley n ú .  
n u ro  3 3 , de 7 de enero de 1 9 2 7 » m odifi
cado por él de 27 de m arzo de 19 31 y  
d isposicion es posteriores co n co rd an tes, 
se ab re un plazo, que term in ará a las  
trfee. h oras d*l d ía  en que se cum p lan  
treinta n a tu rales y co n secu tiv o s desde la  
fech r sigu ien te, in clu sive, a la de pu
blicación del p r  sen tt a n u n cio  en e- B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este plazo v en horas háb iles  
de oficina, deberá e. peticion ario  presen
tar tn  las o ficin as d? estos S e r v ic io s ,  
sita s  en C iu d a d  R e a l, calle de la M e
jo ra , núm . 2, 2 .0, el proyecto c o r r e s p o n 
d ien te a la s  o b ra s que trata de ej* c u ta r. 
T am b ié n  se a d m itirá n  en d ich as ofici
n a s y en ios referidos plazo y h o ras  
otro s p royectos que ten gan  el m isin o  
objeto  que la petición que \&e an un cia  o  
sean in co m p atib les con él. T ra n sc u rrid o  
el p ’azo fijado no se a d m itirá  n in gu n o  
m á s ©n co m p eten cia  con los presenta
dos.

'L a  ap ertu ra  de p ro yecto s a <Jue s e  
refiere el artícu lo  13  del R e a ’ D ecr to- 
ley an tes citado se verificará a las doce  
h o ra s del p rim -r día laborable sigu ien te  
al de term inación del p L z o  dt treinta  
d ías an te s fijado, pudiendo a sistir  al 
acto  todos los peticionario^ v levan tán 
dose de ello f-1 a cta  que prescribe d ich o  
artícu lo , q ue será su scrita  por los m is
m os.

C iu d a d  R e al. 20 de enero de 194ÍL—4 
E l l n £ r n iero D irector (ir  gible).

16 7 -O .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  D E L  
GUADIANA 

Concesión de aguas públicas
Ha-biénduse fo rm u lad o  en e^tos S e r v í,  

cios la petición que se reseñ a en 1*  si
g u ien te

N o t a

N o m b re dH  p e tic io n a rio : D on  Jo s é  
M aría  b o rian o  N u e vo .

N o m b re de su rep resen tante en C iu 
dad R  a l : D on Jo s é  M aría  M artín ez  
V a .,  A bogado, In fa n te s, núm . 5.

C la s e  de a p ro v e c h a m ie n to : U so s in
d u striale s.

C a n tid a d  de a g u a  q ue se s o lic ita :  
V e in te  (20) liiro s por yegundo.

C orriente de dor.de ha de d e rivarse:. 
R io  G u a d ia n a .

T é rm in o  m unicipal donde radican las  
o b r a » ; Puebia de D on R o d rig o  (C iu d a d  

R e a l>-
D e co n fo rm id ad  con lo ^d isp u e sto  en  

el artículo  11  del R eal I>ecreto-l- y y nú
m ero ^3, de 7 de ei ero de 19 27, m odi
ficado por el de 27 d» m arzo de 19 3 1 y  
disp osicio n es po sterio res con ord an tes, 
se abre un plazo, que term in ará a las  
trece horas del día * n  que se c u m p ’an  
treinta n a tu ra le s  v co n secu tiv o s desde la  
fecha sigu ien te, in clu sive, a la de p u - 
b icación d> 1 presente a n u n cio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este p azo, y en horas, hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
senta.. ©n las oficinas di- estos S erv icio s,  
sita * tn  C iu d a d  R e al, calle de la M ejo
ra, núm . 2, 2 .0, el provecto  correspon
diente a las o b ras que trata d ' ejecutar. 
T am b ién  se ad m itirán  en d ich as oficinas  
v en los referidos plazo v horas, otros 
p rovectos q u e tengan el m ism o objeto  
que la  petición q ue &e an u n cia  o  sean
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Incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La  apertura de proyectos, a que se re
fiere d  articulo 13 del Real Decreto-ley 
untes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente j 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que ¿erá suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 20 de enero de 1948.— 
E l Ingeniero Director (ilegible).

16&.O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LABORA Y  ADSUAR, S. L.
Convoca a los señores socios a la Jun

ta general que se celebrará en segunda 
convocatoria en el domicilio social, calle 
Castillo Piñeiro, número S, Madrid, a las 
seis y media de la tarde del día 19 de 
¿os corrientes, conforme a lo dispuesto 
en el artículo sexto de la escritura de 
constitución de esta Sociedad.

O r d e n  d e l  d ía

i .° Examen de cuenta de provisión.
z.Q Traspaso de locales.
3 .0 Propuesta de socios y Gerencia.
4.0 Ruegos y preguntas.
Los socios deberán acreditar sus dere. 

chos como componentes de la Sociedad.
Madrid, 7 de febrero de 1948.—E¿ Pre

sidente, Félix Alfaro*
637—p. ________

COMPAÑIA SEVILLANA DE E L E C
T R IC IDAD

Rectificación
(En el anuncio de esta Compañía, pu

blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 31 del próximo pasado mes 
de enero, página ^14 de su anexo único, y 
párrafo cuarto ¿el mismo, se hace cons
tar que: «Por cada acción suscrita, y en 
el acto de la suscripción, el accionista 
pagará el 60 por 100 del nominal del tí
tulo, más el 60 por 1.000 de la prima, o 
sean 570 pesetas, quedando..., e tc.» ; de
biendo decir: «Por cada acción suscrita, 
y en el acto de la suscripción, el accio
nista pagará el 60 por 100 del nominal 
del título, más el 60 por 100 de la pri
ma, ó sean, 570 pesetas, quedando..., et_ 
cétera».

Lo que hacemos constar a  los efectos 
oportunos.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OXI
DOS Y  PINTURAS. S. A.

Se convoca a Junta general de accio
nistas que se celebrará a las 17 horas dej 
día 5 de marzo de 1948, en su domicilio 
social, calle de Alfonso X II, número 24, 
con el dob’e carácter de ordinaria y ex
traordinaria,. de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 25 de los estatutos sociales, 
y  con sujeción ai siguiente orden deL
d ía  : ' ‘

i.° Conocer, deliberar y resolver so- 
fcre los asuntos comprendidos en*'os apar- 
tados a), b), c) y d), del artículo 33 d« 
los estatutos sociales:

2 .ª  Aumento del capital social hasta 
cinco millum-s de pe:?etas.

3.0 Modificación de los artículos 7, 
9i 26, 35, 60 y 61 de los estatutos so- 
cia es.

Los accionistas que deseen hacer uso 
de sus derechos, deberán cumplir los re
quisitos previstos en el artículo 18 de di
chos estatutos sociales, depos tando sus 
accionas o resguardos en la Caja social, 
con diez días de antelación a. señalad* 
para la ce ebradón de la Junta, y reco
ger la tarjeta de asstencia a que se re 
fiere el artículo 21 d<- aquellos estatutos.

Madrid, 2 de febrero de 1948.—El Pre. 
sidente deJ Consejo de Administración, 
Jesús Rubio Paz,

622—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T ER C ER A  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante la*s 
Salas de lo Contencioso - administrativo.

Pleito número 2.091. Sr. Caro.— 
Compañía General de Vidrierías E ípa- 
ñolas, S. A., contra acuerdo ded Tribu, 
nal E. A. C . de 26 dt septiembre de 
1947, sobre liqu.dación por tarifa se
gunda de la contribución de utilida
des, correspondiente al ejercicio da 1945» 
importante pesetas 861 078,91.

Pleito número 2.089. Sr. Cuyás.—La 
«Minero-Siderúrgica de Ponfcrrada, So . 
ciedad Anónima», contra Oréen expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
29 de julio de 1947, sobre convalidación 
de arbitrios de la Diputación Provin
cial de León sobre carbones minerales.

Pleito número 2.084. Sr. G. Besada. 
Antracitas Gaitarro, S. A., contra Or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 29 de julio de 1047, sobre 
convalidación de arbitrios sobre carbo
nes minerales.

Pleito número 2.082. Sr. Caro. — La 
Compañía Mercantil Minas Sorpresa, 
Sociedad Anónima, contra Ord^n expe
dida por e l . Ministerio de Hacienda en 
29 de julio de *947» sobre convalida
ción de arbitrios de la Diputación Pro. 
vincial d-e León sobre carbones minera
les, entre los que so comprende la es
pecie «antracita».

Pleito número 2.094. Sr. Cuyás.— 
Antracitas de Besande contra Orden ex . 
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 29 de julio de *947» sobre convali
dación de ciertos arbitrios de la Dipu. 
tación Provincial de León sobre carbo-‘ 
nes minerales.

Lo qóe, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción, anuncia 
al público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos plei
tos y quisieran coadyuvar en los mis
mos a ía Administración del Estado.

Madrid, 24 de emro de 1948.— El Se. 
cretario Decano, P. S. (ilegible).

17S—A. J.

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso administrativo.

Pleito número ¿.o8b. Sr. Cuyás.— 
Don Isidoro Kodrguez y Sánchez Gue
rra contra Orden expedida por él Mi
nisterio de Ha* ienda en 29 de julio de 
1947, sobre convalidación de arbitrios 
de la Diputación de León sobre carbo
nes minerales.

Pleito número 2.081. Sr. G . Besada. 
Don (Francisco Alonso Tascón contra 
Orden expedida por eJ Ministerio de 
Hacienda en 29 de julio de *947* sobre 
convalidan ión de arbitrios de la Diputa^ 
cióm de León sobre carbones minerales.

Pleito número 2.087. Sr. G. Besada. 
«Victoriano González, S . A.», contra 
Orden expedida por el Ministerio de H a. 
cienda en 29 de julio de 1947, sobro 
convalidación de arbitrios de la Diputa
ción Provincial de León sobre carbones 
minerales.

Pieito número 2.079. Sr. Caro. — EJ 
Ayuntamiento de Murcia contra resolu. 
ción del Tribunal íE. A. C. d* i.°  de 
agosto de 1947, sobre revisión del con
cierto establecido con dicho Ayunta
miento sobre fijación de bases tributa* 
rías para la exacción de la contribución 
de Usos y Consumos por el concepto 
vinos y sidras.

Pleito número 2.0S5. Sr. Caro.—-«An
tracitas de Fabero, S. A.», contra Or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 29 de julio de 1947, sobre, con. 
validación de arbitrios de la Diputación 
Provincial de Leó«n sobre carbones mi
nerales.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo, del artículo 36 de 
la Ley de e»ta Jurisdicción, «*e anuncia 
al público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pfei- 
tos y quisieran coadyuvar en los m is. 
mos a la Administración del Estado.

Madrid, 2 1 de eftero de 1948.—E l Se
cretario Decano, P. S. (ilegible),

180—-A. J .

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso • administrativo

Pleito número 2.076. Sr. Caro.—Don 
Rosendo Gorchs Rabat contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 25 de septiembre de 1947* 
por la que Se acuerda la rehabilitación, 
a favor de don Juan Gelpi Blanco, da 
la concesión que en su día había sido 
otorgada a don Eusebio Pelegrí para 
aprovechar aguas del rio Segre.

Pleito numero 2.077. Sr. Cuyás.—Don 
José Verdugo Acedo contra acuerdo dei 
Ministerio de Obras Públicas de 21 do 
agosto de 1947, sobre alumbramiento de 
aguas en los barrancos de S. Lorenzo, 
Laureal y Aeebucha, en término de Lds 
Palmas.

Pleito número 2.078. Sr.- G . Besada. 
Don José Pons Martí y otros contra 
Orden expedida por el Minist*rió\ de 
Obras Públicas en 25 de septiembre de 
1947, sobre aprovechamiento de aguad 
del río Segre.

Pleito número 2.080. Sr. C uyás.—An* 
traeitas de Barruelas, S. A., contra Or
den expedida por el Ministerio de Ha* 
cienda en 29 de julio de 1947» sobré 
carbones minerales.

Pleito número 2.083. Sr. Cuyás.—«An* 
tracitas L a  Granja, S . A.», contra Or-
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den expedida por el M inisterio de H a . 
cienda en 29 de ju l io  de 1947, sobrt 
convaúdación de La Diputación d e 'L eó n  
sobre carbones rrfinerales.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
d  párrafo segundo del articulo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción, ¿,e anuncia 
al público para conocim iento de los que 
tuvieran interés directo en estos plei
to s  y quisieran coadyuvar en los m is. 
mos a la Adm inistración del Estado.

Madrid, 21 de eüero de 1948.— E l Se
cretario Decano, P. S. (ilegible).

181— A .. J.

S A L A  C U A R T A

Secretarla
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso   administrativo.

Pleito número 2.070. b r. La G uardia. 
E l Ayuntam iento de la villa d<e Canet 
de» Alar contra O rden e x p e d í p o r  el 
M inisterio de la Gobernación *n  *7 de 
juno de 1947, sobre deslinde de los tér- 
fcniinos municipales de Canet de Mar y 
A renys de Adunt.

Pleito núm ero 2.058. Sr. A nguita.—  
Don Aligue] SánchezdaJp y Caionge 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Agricultura en 4 de septiembre 
de 1947, sobre desestimación de recurso 
tie alzada contra acuerdo relativo a de
pósito por indemnización de ocupación 
d las fincas «Torr* Rubia» y i¿To<rrt> 
de la Vega».

Pleito número 2.073. Sr. ^a G uardia. 
El Ayuntam iento de Mombeitrán (Avi
la) contra Orden expedida por *1  Mi- 
nist* rio de la Gobernación en 2 de oc
tubre de 1947, sobre delim itación juris
diccional en ios términos m unicipales de 
Alombeltrán y Santa Cruz del Valle.

Pleito número 2.068. Sr„ C abrero.—  
Don A ugusto González G onzález con
tra Orden expedida por el M inisterio de 
Industria y Com ercio en 31 de agosto 
de 1947, sobre separación definitiva del 
recurrente del servicio, lo m o  Subinspec
tor de la Com isaría Generad de Abas
tecimientos y T ransportes.

Pleito número 2.057. Sr. L a  G uar- 
dai.— Doña Angela Marañón Lavín con
tra Orden expedida por el M inisterio de 
A gricultura en 7 de julio de 1947, sobre 
to rta  de chopos en una finca de su 
propiedad.

Lo que cum pliendo lo dispuesto en 
ed párraio segundo del articulo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción, se anuncia 
al público para conocim iento de ios que 
tuvieran interés directo en ' estos plei
tos y quisieran coadyuvar en los mis
mos a la Adm inistración del Estado.

Madrid, 24 de enero de 1948.— El Se
cretario, P . S ., F ran cisco  Cabrero.

179—A .  J.  _______

Relación de los pleitos incoados ante tas 
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm. 2.049, Sr. C abrero.—  
Don Eduardo Forgas Prat contra Orden 
expedida por el M inisterio de la G o 
bernación en 13 de agosto  de 1947, so
bre justiprecio de varias fincas que se 
cxpiopian al recurrente en el término 
municipal de Bagur (Gerona) con moti
vo de las obras proyectadas para  la 
instalación de un Parador en A igua- 
viva.

Pleito número 2.062, Sr. L a  G u a r.

dia.— La Sociedad H idroeléctrica del 
Cantábrico S. A . contra Orden expe
dida por e» M inisterio de Industria y 
Com ercio en 29 de julio de 1947,.. sobre 
aplicación de tarifas para las factura- • 
clones dt energía eléctrica.

Pleito número 2,005, Sr. L a  G uar
d ia .— El Ayuntam iento de V alkcab con
tra acuerdo del M inisterio de  la Gober
nación de 15 de octubre de 1947* sobre 
imposibilidad de cobrar arbitrios sobre 
solares enclavados en «zonas verdes».

Pleito número 2,066, Sr. A nguila.—  
D01 Juan D elgado y Morillo - Ve.arde 
contra acuerdo expedido por el Minis
terio de Agricultura en 8 de agosto de 
1947, sobre imposición de m ulta de 
60.000 pesetas por infracción de la Ley 
de 5 d i noviem bre d<? 1940.

Pleito número 1.828, Sr. C a b re ro .—  
Don Rem igio Gil D om ínguez contra 
Orden expedida por la Dirección G e
neral de Previsión de 30 de junio de 
1947. sobae m ulta por infracción del 
Reglamente de Accidentes del T rabajo 
en la industria y del Subsidio Fam iliar.

Lo que -cumpliendo lo dispuesto e*n 
el párrafo segundo del articulo 36 de 
la Lev de esta Jurisdicción, se anuncia 
al públic para conocimiento d f ios que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a  
la Adm inistración dU Estado.

Madrid, 16 de enerG de 1948.— El Se
cretarte Decano* José A n gu ila  Sánchez. 

176— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

Don M anuel Soler Dueñas, Juez de 
Prim era Instancia número ocho de 
esta  capital.
Por el presente, y  a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con esta 
fecha en los autos prom ovidos en nom*. 
bre del Banco H ipotecario de E sp añ a, 
representado actualm ente por el Procu
rador don Francisco B rualia, contra 
doña Vicenta T ardá Pascual y don Jai
me y don M arcelino Cercos T ard á, so
bre secuestro, posesión interina y venta 
de la finca que después se describirá, 
hipotecada en garantía de dos présta
mos de ciento trece mil y cien mil pe
setas, intereses de dem ora, costas y gasu 
tos ocasionados, se anuncia la venta en 
pública subasta por término de quince 
días, de la siguiente

Finca. —  En B arcelon a.— Edificio con 
su solar, m aquinaria, útiles y dem ás 
destinado a la industria de fabricación 
de artículos de hierro estañado, compues
to d e  planta baja y un piso con fachada 
a la calle de Provenza, de esta ciudad, 
señalada con los números 107 y 109, en
clavado en la m anzana delim itada por 
las calles de U rgel, Rosellón y B o rrell; 
mide en junto una superficie de 1.188 
m etros, equivalentes a 31.443 palmos 98 
décim os, y lin d a: por su frente, Sur, 
con dicha calle de P ro ven za ; por la de
recha entrando, Este, parte con la fin
ca que en parte es propiedad de los hi
potecantes, y en otra pequeña parte con 
don Alejandro C o rtad a, y por el fondo, 
Norte, y por la izquierda. O este, con el 
citado señor C ortada.

1

Se halla inscrita en é! Registro .de la  
Propiedad del Norte de esta ciudad, en 
el tomo 1.242, libro 6o, de la sección 
cuarta, folio 230, finca número 1.193* 
inscripción octava.

Para la celebración del rem ate, que 
tendrá lugar en 3a Sala  A udiencia de 
este  Juzgado núm ero ocho, sito en la; 
ca lle  del General C astañ os, número m o 9 
y sim ultáneam ente ante el de igual cla
se que corresponda de la viudad de B a r
celona, se ha señalado ed día veintiocho 
de febrero próxim o, a las once de s u  
m añana, fijándose como condiciones las 
siguien tes:

Prim era. Servirá de tipo para 3a su
basta de la finca descrita la  cantidad de 
quinientas m il pesetas, convenida, por 
las partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca y  no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Segunda. Para tom ar parte en la su
basta deberán los licitadcres con signar 
previam ente en Ha M esa del Juzgado o 
en el establecim iento público destinado* 
al efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la m encionada cantidad fijada com o 
tipo, sin cuyo  requisito no serán adm L  
tidos.

T ercera. S i se hicieran dos postura* 
iguales en los distintos Juzgados, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
m atantes.

C u arta . L a  consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguiente* 
al de la aprobación del rem ate.

Q uinta. L o s  títulos de propiedad, su- 
’pISdos por certificación del R egistro , 
se hallarán de m anifiesto en la Secre
taría  del que refrenda, debiendo confor-» 
-marse con ellos los licitadores, sin be- 
ner derecho a e x ig ir  ningunos otros.

Sexta. L a s  cargas o gravám enes an
teriores y  los preferentes— si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan
te  los acepta y queda subrogado ©n la  
responsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a  su extinción el precio del re
m ate.

V para su inserción, con la antelación 
antes expresada, en ©1 B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , se expide ed pre
sente en Madrid a veintisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—  
Ei Juez, Manuel Soler. —  EJ Secretario* 
Licenciado José Torres*

454— A . J.

Z A R A G O Z A
Edicto

Don Luis Bermúdez Acero, Magistrado*
Juez de Prim era Instancia, número d°fi
de Zaragoza.
H ago s a b e r: Q ue, en virtud de lo  

acordiado en juicio declarativo de m ayor 
cuantía, tramitado en esté Juzgado a ins
tancia de doña Concepción Bemad G a- 
llego, y otros, contra don Antonio Ber- 
nad Bernad, y otros, sobre división d«& 
bienes, se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez, que tendrá la 
gar simu taneamente eñ este Juzgado y  
en e* de igual clase H íjar (Teruel), el 
día diez de marzo próximo a las Once 
horas, los bienes siguientes :

Un* coto redondo titulado «E3 O p eru e- 
lo», situado en el término y monte de H L  
jar, de cabida, mil quinientos treinta y  
seis cahíces de tierra equivalentes a ocho
cientas setenta y  echo hectáreas, ochentfc
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y  un áreas, cuareníÜ centiáraas, parte en 
cultivo y parte en pactos, constituyendo 
una y otro la Dehesa dr Ceperu^lo, con 
6us parideras llamada» Alta y Baja, en
clavadas en élla. Linda : por Orienté, con 
término de La Poületa ; por Poniente, 
con Vail de Segarra ; por Norte, con tie
rras de la morada de don Ju  ián Ota , y 
por M ed iría , con montes de Alcañiz y 
Andorra. Contiene ademá? esta finca, una 
casa para habitación del guarda, c¡nc°t 
además, que ocupan los cultivadores, un 
Oratorio público, dos pajares llamados 
Alto y B a jo ; confrontantes dichos edi
ficios con otros, y otros junto con tie
rras del heredamiento por los cuatro pun
tos cardina es, correspondiendo también 
la parte dest nada a pactos de montaña, 
ladera y bosque de pinos bajos, co.>coja 
y otros arbustos, valorada en un millón 
*quin!entas mil pesetas.

El derecho de aprovechamiento de pas
tos del inmueble siguiente:

Una pardina titulada de La Pobleta, 
io antigua dehesa boyar, con sus corra
lizas o paridera enclavada en élla, tiene 
de cabida trescientas diez cahizadas de 
tierra, equ valen tes a ciento setenta y 
tes de Samper y senda; por Poniente, 
con camino de Calanda, masías del Sa
liente, con la carretera de Alcañiz, mon
tes. de Samf>er y Send a; por Poniente, 
con camino de Calanda, masias del Sa
to y tierras de Ceperuelo; por Norie, 
con tierras de Antonio Pastor, Domingo 
Espinosa,, Lorenzo Turón, Juan Mozón, 
Tom ás Gálvez yv ud a de S'món Pérez, 
y por Mediodía, con barranco y monte 
de Alcañiz, valorado ta; aprovecha mi* n« 
to en veintiséis mil seiscientas setenta 
y  tres pesetas con dos céntimos.

Para tomar parte en dicha subasta de
berán ios licitadores consignar previa
mente en la M*-sa del Juzgado, el di 
por ciento de su valoración y exhil'ir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, podiendo hacerse en cali
dad de ceder a un tercero, no siendo ad- 
m ’sibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ta valoración ; que ¡a 
certificación de cargas expedida por el 
Registro de la Propiedad se hallará de 
manifiesto en la Secretaría para qviicm 
desee examinarla, sin que hayan si<lo pre. 
sentados los títulos de propedad, sien
do de oargo del remal ante el proporcio
nármelos, y se previene que las cargas y 
gravámenes, anteriores y preferentes, sj 
las hub ere, quedarán subsistentes, en. 
tendiéndose que e rematante la? acepta 
y que el rematante por los dos inmuebles 

# descritos, será preferente.
Dadu en Zaragoza a dos de febrero de 

mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
dr Primera Instancia, Luis Bermúdez.— 
J£  Secretar o (ilegible).

§17—A. J .

SAN SEBASTIAN

P on  L u is Giménez Estárez y  Armíjo,
Magistrado, Jue2 de Primara Instan
cia número 2 de San Sebastián y su
partido.
Por efl presente, que se insertará en 

el B O LE T IN  O F IC IA L  DElL EST A 
DO, hago sab^r: Que en este Juzgado 
y en virtud de espediente promovido por 
doña Josefina Alzate Arámburu, de ju
risdicción voluntaria, en solicitud de qu* 
se le autorice adicionar a la certifica
ción que obra en ei RegisX ^ Civil e*

nombre de María Josefa al de Josefina, 
con el que aparece, poT ser asi conoci
da y haber usado godamente el de María 
} om fla.

Lo que se hace púb'ico para que las 
personas a quienes tal adic ón pudiera 
perjudicar pu<dan reclamar ante este 
Juzgado en el término de tres meses, a 
contar desde a publicación de rste edir. 
to en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Dado en San Sebastián a -1 de ene
ro de 194S.—E ' Juez, Luis Giménez.— 
El Secretario judicial, Evaristo Cejador 
Mateo.

47S-A. j.

CASTRO URDIALES
Edicto

Don Andrés Diez Rodr go, Juez comar
cal, en función- s de Primera instancia 
de Castro Urdia es.
Hago sabtr : Que en este Juzgado, y 

a instancia de lona Ylivgros, doña Pí
dela y don Francisco Zabnla Castn-, st 
instruye expedí nte sobre declaració* de 
fallecimiento de sus h.rmanos don Adol
fo v doña Trinidad; lo que se hace pú
blico en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Castro Urdíales, 20 de enero de 1948. 
El Juez, Andrés Díaz Rodrigo.—El Se . ‘ 
cretario, P. S. H. (ilegible).

451—A. J .  i.» 8-2.948
RIVADAVIA
Edicto-cédula 

En virtud de demanda a juicio de 
mayor cuanta promovida, en concepto 
de ipobrt, por Jaim e Gómez iFerrer, so
bre declaración de que el tallecido en 
Buenos Aires con el nombre de Daniel 
Pérez no es éste, sino benén F«-rrei 
Arce, naturai de Cástrelo ce Miño, ins
cribiéndole después la defun- ión en e) 
Registro Civil, acordó el señor Juez de 
Prinnra Instancia accidental de este 
partido, en providencia de/ hoy, se dé 
traslado de demanda y emplace al 
Ministerio Fiscal y, además, a las per
sonas desconocidas e inciertas que tu
vieren algún interés y oposición <n la 
pretensión de que se trata, para que en 
el término de diez d:as, mitad dei ante
riormente concedido, compan-zcan en 
los autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de pararle los perjuicios 
a qur en derecho hubiere lugar.

V para que lo acordado rtnga lugar 
en cuanto a las personas desconocidas 
e inciertas, libro la pre>ente en Ribada- 
via a trece de diciembre de mil nove* 
cientos cuarenta y siete.—El Secretario, 
Luis Amador.

184—A. J.

LOS LLANOS DE ARIDANE 
(SANTA CRUZ DE T E N E R I F E )

Don Gabriel Lorenzo Duque, Juez co
marcal de esta ciudad y accidental
mente en funciones de Primera 4ns- 
tancia d* la mi>ma y su partido por 
vacante del titular.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplí miento con lo que dispo* 
ne el articulo 450 del Código de Comer
cio, se hace sabeT la existencia en este 
Juzgado de la demanda incidental que 
se tramita a instancia del vecino de és
ta ciudad don Manuel A costa Brito, so„

bre extravío de la póliza número 31, ex
pedida por la Sociedad de explotación 
de aguas denominada «len^rra», do- 
micm..da en esta pni>.a« n>n.

Lo que se hace público para que 
dentro del término de die, días hábi
les, a partir de la publicación dt esto 
edicto, pueda compaie^er ante este Juz
gado el tenedor dei titulo de referencia, 
alegando lo qut rátima-ie pertinente & 
la defensa de su derecho.

Dado en Los Llanos de Aridane a do
ce de diciembre de mi] novecientos cua,. 
renta y s i t p .—Ei Juez, Gabriel Loren
zo Duque.—El Secretario judicial, M a
nuel Gianzo Pérez.

481— A. J.

RAMALES DE LA VICTORIA

Don Manuel Peña Campa, Juez comar
ca sustituto el) luncionej, de Jue2 de
Primera Instancia de la villa d* Ra
males de ia Victoria y su partido. 
Hago público: Que en este Juzgado 

y por don hranciscu Juan Martín, ma
yor de edad, soltero, obrero y vecino de 
Laredo (Santander), se ha promovido 
Expediente para la declaración de la lF - 
cimiento de su padre, don Luciano Juan 
Vaquero, ausente de España d- sde los 
meses de julio o agosto de. año mil no* 
vfcientos treinta y siete. Lo qu« se hace 
público a los efectos del artículo 2.04* 
dê  la Ley de Enjuiciamiento Civil. s 

Y para su publicación en 1 B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  expido’- 
el presente en Rama es de la Victoria 
a veintidós de enero d* mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El J je z  de prinvra 
Instancia, Manuel Peña.—E l Secreta
rio (ilegibk). ^

457-a - J-
L E O N

Edicto
Por el presente y a afectos de lo pre

venido en ei articu.o 2.042 de la L*y de 
Enjuiciamiento Civil, se hace sab^r que 
en este Juzgado se tramita expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
don Pedro Gutiérrez Flórez, natural de 
Ríosequino, donde nació el 22 de febre* 
ro de 1901, y vecino que tué de dicho 
pueblo hasta el año 1923 en que se 
ausentó para Montevideo, sin que d * »dé 
entonces se hava tenido noticia algur.a 
de su paradero. Dicho Vxpedienh ha 
sido instado por su hermano don Ber- 
nardino Gutiérrez Flórez, residente ea 
mentado Riosequino.

Dado en León a 12 de enero de 1948, 
El Juez de Primera Instancia, Luíl 
Santiago.—El Secretario judicial, Valtu. 
tín Fernárdez. , »

4S6-A. J .

EDICTOS 
Juzgados Civiles

119
SA N C H EZ G U ZM A N , Andrés; mecá

nico del Club Automóviles de Anda'ucia} 
comparecerá en este juzgado dt Ins
trucción de Tord^sillas en término d® 
diez días para deponer en el sumario 
número 42 de 1947. sobrt suSUacción 
una bicic’eta.

Dado en Tordesillas a 20 de noviem
bre de 1947 —El J««ez (ilegib’e) —El Se* 
creiario Judicial, Eugenio Milán*

10.319,


